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 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 

al Ciudadano/Foros 
 Módulo de Noticias 

 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    
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PUBLICACIÓN 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23744938&idLbl=Listado+de+Foros+d
e+Abril+De+2016 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 



 

 

 
Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación por Redes Sociales 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron cinco (5) 
comentarios. 
  
1. Fecha recepción: 11 de abril de 2016  

Hora: 15:16 
 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2. Fecha recepción: 11 de abril de 2016  
Hora: 16:50 
 
 

 
 



 

 

 
 
 

3. Fecha recepción: 11 de abril de 2016  
Hora: 17:38 
 
 

Buenas tardes, 

  

De acuerdo con los tiempos estipulados en la página web del Ministerio de Minas y Energía- MME, a 
continuación remitimos nuestros comentarios al proyecto de decreto "Por el cual se reglamenta la 
medición del volumen y determinación de la calidad de los hidrocarburos producidos en el país para la 
correcta determinación de la calidad de los hidrocarburos producidos en el país para la correcta 
determinación de las regalías y contraprestaciones económicas  a favor del Estado”: 

  

Reconocemos el esfuerzo del Ministerio de Minas y Energía y de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
para el establecer un reglamento de medición que permita la correcta contabilización de los 
hidrocarburos producidos en el país, así mismo y considerando la importancia del tema y de las 
implicaciones que tiene para los campos de producción solicitamos se amplié el plazo para comentarios 
hasta el 29 de abril de 2016 y en lo posible que tengamos un espacio para aclarar algunas inquietudes 
de manera presencial con el Ministerio, el cual planteamos para el próximo 26 de abril. 

  

No obstante, consideramos necesario realizar los siguientes comentarios de manera general,  

1.      Artículo 3. Siglas y definiciones: 

a.      Numeral 7. Sobre la definición de Boca de Pozo: Se recomienda eliminar de la 
definición el punto de asignación de volumen y medición debido a que estos están 
implícitos en la definición de Punto de Medición Oficial y puede generar diferencias en 
la interpretación. Por lo anterior, se recomienda modificar la definición y reemplazarla 
por lo siguiente: “Lugar de superficie donde se encuentra ubicado un pozo productor de 
hidrocarburos”. 

b.      Numeral 34. Sobre la definición de Punto de Medición en Boca de Pozo: Se 
recomienda eliminar esta definición debido a que causa confusión con respecto al 
punto de medición para el recaudo de regalías, que según el proyecto de resolución 
está definido en el numeral 35 referente a Punto de Medición Oficial de este proyecto 
de resolución. 

 En aras de evitar ambigüedades y como tema fundamental para Ecopetrol, requerimos que en este 
proyecto de resolución ratifique que los productores- comercializadores en virtud de la explotación de 
hidrocarburos deberán reconocer a la ANH el precio base asociado al precio de comercialización de 



 

 

dicho producto en boca de pozo, descontando todos los costos asociados de llevar el gas desde boca 
de pozo al punto final de venta, según lo mencionado en el Art. 15 de la Ley 1530 de 2012. 

 Seguiremos atentos a expresar nuestras consideraciones, con el fin de contribuir a un esquema 
regulatorio consecuente que permita seguir la senda de crecimiento del sector de gas natural. 

 Quedamos atentos a su respuesta, mil gracias, 

 
4. Fecha recepción: 11 de abril de 2016  

Hora: 17:57 
 
 

Buen día, 
  

De acuerdo a la publicación realizada para comentarios por el Ministerio de Minas y 
Energía  de la nueva versión del proyecto de Resolución "Por la cual se reglamenta 
la medición del volumen y determinación de la calidad de los hidrocarburos 
producidos en el país para la correcta determinación de las regalías y 
contraprestaciones económicas en favor del Estado", estamos adjuntando los 
comentarios a la nueva versión:  

1. En el artículo 6 del Título II se solicita aclarar si: “laboratorio que cumpla con los 
requisitos técnicos de la norma ISO 17025” significa que se cumplan con estos 
requisitos o si el laboratorio debe estar acreditado bajo la norma mencionada 
para los ensayos de calidad de crudo?.  

2. En el Articulo 10 del Título II se solicita aclarar si: “Cada corriente de 
producción, antes de entrar a las facilidades de tratamiento compartidas, deberá 
ser medida” para sistemas de recolección en donde se recogen varios pozos de 
varios campos, es suficiente con la prueba de cada pozo? 

 

3. Respecto al artículo 11 del capítulo 1:Los tanques son inspeccionados 
externamente cada 5 años en condiciones normales. Se debe revisar el alcance 
de esta inspección de conformidad con lo requerido por el artículo 11 del capítulo 
1. Para la medida del diámetro interno se aceptara la medida del perímetro 
externo?, tenemos establecido un periodo para inspección interna de 15 años 
y/o por condición si se observa algún daño antes.  

4. Respecto al artículo 21 del capítulo 3: Se requiere verificar que los actuales 
medidores en nuevos campos cumplan con lo establecido en la norma técnica 
API MPMS Capítulo 20 Sección 3.  

5. En el parágrafo del Articulo 14 del Capítulo 1 incluido en el Titulo IV dice: “Los 
tanques de tratamiento de los hidrocarburos, entre éstos, los separadores, 
deshidratadores, desgomadores y desemulsificadores, no son aceptables como 



 

 

Puntos de Medición Oficial”. Por lo anterior los tanques FWKOs que utilizamos 
para liquidación de producción no lo podríamos seguir haciendo?. 

Actualmente de acuerdo al esquema operativo empleado en las instalaciones de 
Cano Limón, si el oleoducto Cano Limón – Coveñas está disponible, se almacena 
durante 48 horas y se bombea durante las siguientes 24 horas. Si el oleoducto no 
está disponible, se almacena hasta la capacidad remanente en tanques de 
producción, y posteriormente se utiliza parte de la capacidad de los tanques de 
tratamiento (FWKOs) para almacenar crudo. Para la liquidación de la producción, 
especialmente durante los días de la contingencia, se incluye el volumen de crudo 
almacenado en los FWKOs para mantener el factor de campo dentro del rango 
aceptable (0,95 a 1,05), debido a que dichos tanques son muy grandes (entre 
50,000 y 100,000 BBLS). Como afectará esta resolución de acuerdo a lo indicado 
en el artículo 14 del capítulo 1? Si se reporta el volumen de crudo almacenado en 
tanques de tratamiento como fluido en proceso, se sale de rango el factor de 
campo. 
  

Solicitamos realizar un foro para dar a conocer los aspectos prácticos que conlleva 
la nueva versión del proyecto de Resolución. 

Quedamos pendientes de los comentarios. 

 Cordialmente, 

 
5. Fecha recepción: 11 de abril de 2016  

Hora: 17:40 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

Fecha de elaboracion del informe: 13 de abril de 2016  
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